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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCÍA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D.C., _________________________________________________ 

 
Radicación 2019 – 02046ok 
 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede y como 

quiera que la parte demandante no cumplió con lo solicitado en auto 
inadmisorio (fl.33), en concordancia con el art. 90 del C. de G.P. el Juzgado 
RESUELVE: 
 

1.-RECHAZAR la presente demanda.  
 

2.-DEVOLVER por secretaría devuélvanse los anexos de la demanda 
sin necesidad de desglose a la parte actora.     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

     DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 
    Jueza 
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